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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
SEGUNDA Actualización de la Edición 2006 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General.- Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 5o. fracción X, 13 fracción I y 14 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 
Tercero fracción II, Cuarto, Quinto y Sexto fracciones I y II del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 3 y 5 fracciones I y II, y 26 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos 
del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención y para segundo y tercer nivel, el catálogo 
de insumos. 

Que la finalidad del Cuadro Básico y Catálogo consiste en tener al día la lista de material de curación que 
se requiere en las instituciones del sector salud para atender los principales problemas de salud de la 
población mexicana. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 
contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que el Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación Edición 2005 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de diciembre de 2005 y a partir de esa fecha se efectuaron dos actualizaciones, las que se 
incorporan a la Edición 2006 de ese Cuadro Básico y Catálogo. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2006, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 
de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2006. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de 
Insumos del Sector Salud, expide la Segunda Actualización de la Edición 2006 del Cuadro Básico y Catálogo 
de Material de Curación. 

SEGUNDA ACTUALIZACION DE LA EDICION 2006 DEL CUADRO BASICO 
Y CATALOGO DE MATERIAL DE CURACION 

INCLUSIONES 

CATALOGO 

GENERICO CLAVE NOMBRE GENERICO ESPECIFICO Especialidad o 
Servicio 

EQUIPOS 060.345.3788 Equipo para Anestesia mixta Epidural/Subdural. 
Contiene: 
- Aguja modelo Touhy con direccionador de 

flujo calibre 17 G, longitud 75-91 mm. 
- Aguja espinal Withacre con direccionador 

de flujo 27 G, longitud 115.8 a 122.2 mm. 
- Sujetador filtrante o sujetador y filtro de 0.2 

micras. 
- Catéter epidural, calibre 19 G, longitud 900 

a 1050 mm, radiopaco, con adaptador 
Luer macho. 

- Jeringa de plástico de 20 ml. 

Anestesiología. 
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  - Jeringa de plástico de 10 ml. 
- Jeringa de plástico de 10 ml, para técnica 

de pérdida de resistencia. 
- Jeringa de plástico de 3 ml. 
- 3 agujas hipodérmicas de calibre 18 G x 

38 mm, 25 G x 16 mm y 21 G x 38 mm. 
- 4 gasas secas. 
- Solución de iodopovidona, 40 ml. 
- 3 aplicadores. 
- Charola para antiséptico. 
- Campo hendido. 
- Campo de trabajo. 
Estéril y desechable. 
Equipo. 
 

 

 

GENERICO CLAVE NOMBRE GENERICO ESPECIFICO Especialidad o 
Servicio 

ADHESIVOS 060.543.0164 Adhesivo tópico para piel, a base de 2-octil 
cianoacrilato de alta viscosidad, en envase con 
aplicador, conteniendo 0.5 o 0.75 ml. Estéril. 
Envase con 6 o 12 piezas. 

Médicas y 
Quirúrgicas 

 060.543.0172 Adhesivo tópico para piel, a base de 
2-octil cianoacrilato de alta viscosidad, en 
envase sin aplicador, conteniendo 0.5, 0.25 o 
0.75 ml. Estéril. 
Envase con 6 o 12 piezas. 

Médicas y 
Quirúrgicas 

GEL 060.697.0366 Gel a base de maltodextrina, fructuosa, ácido 
ascórbico y agua purificada, como coadyuvante 
en el manejo de heridas. Tubo con 84 ml. 
Envase con 36 piezas. 

Médicas y 
Quirúrgicas 

 060.697.0374 Gel a base de maltodextrina, fructuosa, ácido 
ascórbico y agua purificada, como coadyuvante 
en el manejo de heridas. Sobre con 14 ml. 
Envase con 30 piezas. 

Médicas y 
Quirúrgicas 

POLVOS 060.727.0055 Polvo a base de maltodextrina, fructuosa, ácido 
ascórbico y agua purificada, como coadyuvante 
en el manejo de heridas. Tubo con 45 g. 
Envase con 36 piezas. 

Médicas y 
Quirúrgicas 

 060.727.0063 Polvo a base de maltodextrina, fructuosa, ácido 
ascórbico y agua purificada, como coadyuvante 
en el tratamiento de heridas. Sobre con 25 g. 
Envase con 30 piezas. 

Médicas y 
Quirúrgicas 

 
EXCLUSIONES 

CATALOGO 

GENERICO CLAVE NOMBRE GENERICO ESPECIFICO Especialidad o 
Servicio 

TUBOS 
 

 
060.908.0338 
060.908.0346 
060.908.0353 

Tubo de silastic, de: 
0.12 mm de diámetro. 
0.14 mm de diámetro. 
0.16 mm de diámetro. 
Rollo. 

Médicas y 
Quirúrgicas. 
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Disposiciones transitorias 

Primera: la presente actualización entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segunda: los interesados en la producción o adquisición de insumos cuentan con un plazo de ciento 
veinte días a partir de la fecha de publicación del presente Acuerdo para agotar sus existencias, así como 
para realizar los ajustes necesarios en los casos de inclusiones y modificaciones. 

México, D.F., a 5 de junio de 2007.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del 
Sector Salud acordó publicar, en el Diario Oficial de la Federación, la Segunda Actualización de la Edición 
2006 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación.- El Presidente de la Comisión Interinstitucional 
del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, Enrique Ruelas Barajas.- Rúbrica.- El Comisionado Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud, Juan Antonio García Villa.- Rúbrica.- 
El Director de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social, Santiago Echevarría Zuno.- 
Rúbrica.- El Subdirector General Médico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, Carlos Tena Tamayo.- Rúbrica.- El Director General de Sanidad de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, Alberto Pichardo Reyes.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, Sergio Medina González.- Rúbrica. 

 

 

SEGUNDA Actualización de la Edición 2006 del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General.- Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 5o. fracción X, 13 fracción I y 14 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 
Tercero fracción III, Cuarto, Quinto y Sexto fracciones I y II del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 3 y 5 fracciones I y II, y 26 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos 
del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención y para segundo y tercer nivel, el catálogo 
de insumos. 

Que la finalidad del Cuadro Básico y Catálogo consiste en tener al día la lista de Auxiliares de Diagnóstico 
que se requiere en las instituciones del sector salud para atender los principales problemas de salud de la 
población mexicana. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 
contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 27 del Reglamento de la Comisión, las refacciones, accesorios y consumibles 
específicos para el funcionamiento de equipos médicos y de otros insumos incluidos en el Cuadro Básico 
y Catálogo, podrán ser adquiridos por cada institución de acuerdo a sus necesidades, sin que para ello sea 
requisito estar incorporados al Cuadro Básico y Catálogo. 

Que la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, acordó que, con el fin 
de facilitar la selección de los equipos de laboratorio por las instituciones públicas de salud, las descripciones 
de las cédulas destacarán los elementos relevantes del equipo y cada institución hará una descripción 
detallada de acuerdo a sus necesidades. 

Que el Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico Edición 2005 se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el 16 de enero de 2006 y a partir de esa fecha se efectuaron dos actualizaciones, las que se 
incorporan a la Edición 2006 de ese Cuadro Básico y Catálogo. 
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Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2006, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 
de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2006. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de 
Insumos del Sector Salud, expide la Segunda Actualización de la Edición 2006 del Cuadro Básico y Catálogo 
de Auxiliares de Diagnóstico. 

SEGUNDA ACTUALIZACION DE LA EDICION 2006 DEL CUADRO BASICO 
Y CATALOGO DE AUXILIARES DE DIAGNOSTICO 

MODIFICACIONES 

CUADRO BASICO 

MEDIOS DE CONTRASTE 

MEDIOS DE CONTRASTE 

 
070.580.0134 

GRUPO 1 
Hidrosolubles iónicos de alta osmolalidad para estudios generales. 

 Medios de contraste hidrosolubles iónicos en concentración de 280 a 300 mg/ml: 
Iodotalamato de meglumina; Iodamida meglumínica; Ioxitalamato de meglumina; 
Amidotrizoato de meglumina (Se recomienda para uso extravascular). 
Frasco con 50 ml. 
 

070.580.0142 Medios de contraste hidrosolubles iónicos en concentración de 280 a 300 mg/ml: 
Iodotalamato de meglumina; Iodamida meglumínica; Ioxitalamato de meglumina; 
Amidotrizoato de meglumina (Se recomienda para uso extravascular). 
Frasco con 150 ml. 
 

 

CATALOGO 

AGENTES DE DIAGNOSTICO 

RADIOFARMACOS Y GENERADORES DE RADIONUCLIDOS 

  
080.825.0989 Generador de Mo

99
(Molibdeno)-Tc

99m
(Tecnecio) con blindaje de plomo, mínimo 

50 mm de espesor alrededor de la columna, para obtener elusión de Tc
99m

 con 
rendimiento de Tc

99-m 
de 100%. Radiofármaco con pureza radioquímica igual o 

mayor al 98% y actividad específica de 18.5 gigabecquereles (GBq). 
Equipo. 
TATC. 
 

080.825.0997 Generador de Mo
99

(Molibdeno)-Tc
99m

(Tecnecio) con blindaje de plomo, mínimo 
50 mm de espesor alrededor de la columna, para obtener elusión de Tc

99m
 con 

rendimiento de Tc
99-m 

de 100%. Radiofármaco con pureza radioquímica igual o 
mayor al 98% y actividad específica de 37 gigabecquereles (GBq). 
Equipo. 
TATC. 
 

080.825.1003 Generador de Mo
99

(Molibdeno)-Tc
99m

(Tecnecio) con blindaje de plomo, mínimo 
50 mm de espesor alrededor de la columna, para obtener elusión de Tc

99m
 con 

rendimiento de Tc
99-m 

de 100%. Radiofármaco con pureza radioquímica igual o 
mayor al 98% y actividad específica de 74 gigabecquereles (GBq). 
Equipo. 
TATC. 
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EXCLUSIONES 

CATALOGO 

AGENTES DE DIAGNOSTICO 

RADIOFARMACOS Y GENERADORES DE RADIONUCLIDOS 

080.825.1011 Generador de Mo
99

-Molibdeno para obtener elusión de Tc
99m

-Tecnecio de tercera 
generación. 
Con aguja única de extracción, con rendimiento de Tc

99-m de 100%. 
Radiofármaco con pureza radioquímica igual o mayor al 95% y actividad específica 
de 18.5 gigabecquereles (GBq). 
Equipo. 
TATC. 
 

080.825.1029 Generador de Mo
99

-Molibdeno para obtener elusión de Tc
99m

-Tecnecio de tercera 
generación. 
Con aguja única de extracción, con rendimiento de Tc99-m de 100%. 
Radiofármaco con pureza radioquímica igual o mayor al 95% y actividad específica 
de 37 gigabecquereles (GBq). 
Equipo. 
TATC. 

080.825.1037 Generador de Mo
99

-Molibdeno para obtener elusión de Tc
99m

-Tecnecio de tercera 
generación. 
Con aguja única de extracción, con rendimiento de Tc

99-m
 de 100%. 

Radiofármaco con pureza radioquímica igual o mayor al 95% y actividad específica 
de 74 gigabecquereles (GBq). 
Equipo. 
TATC. 

 

Disposiciones transitorias 

Primera: La presente actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segunda: Los interesados en la producción o adquisición de insumos cuentan con un plazo de ciento 
veinte días a partir de la fecha de publicación del presente Acuerdo para agotar sus existencias, así como 
para realizar los ajustes necesarios en los casos de inclusiones y modificaciones. 

México, D.F., a 22 de mayo de 2007.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del 
Sector Salud acordó publicar, en el Diario Oficial de la Federación, la Segunda Actualización de la Edición 
2006 del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico.- El Presidente de la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, Enrique Ruelas Barajas.- Rúbrica.- 
El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud, Juan 
Antonio García Villa.- Rúbrica.- El Director de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, Santiago Echevarría Zuno.- Rúbrica.- El Subdirector General Médico del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Carlos Tena Tamayo.- Rúbrica.- El Director General de 
Sanidad de la Secretaría de la Defensa Nacional, Alberto Pichardo Reyes.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de 
Asistencia e Integración Social del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, Sergio Medina 
González.- Rúbrica. 


